RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004404, Ent. N° 3908/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 13.187, para las “Obras de Refuerzo de un Tramo del Muelle de Cabotaje del Puerto de Colonia.”


RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 38/3625 de fecha 8/2/12, el Directorio dispuso adjudicar a Stiler S.A., por un precio global de $ 24.684.671, y un monto máximo de mano de obra imponible de $ 2.681.882, más un 15 % de imprevistos;
                                            2) que en Sesión de fecha 27/3/12, este Tribunal dispuso cometer a la Contadora Delegada, la intervención del gasto de $ 24.684.671 y $ 1.877.317 de aportes de leyes sociales, más 15 % de imprevistos;

 3) que Stiler S.A. presentó nota con fecha 6/5/13, por la que cotizó determinados trabajos en la zona de la obra de referencia, tales como demolición y retiro de manga de embarque metálica, modificación de rampa metálica de embarque, construcción de pasarela provisoria para conexión de rampa de embarque, siendo el plazo de los trabajos de 6 semanas Dicha cotización asciende a $ 2.142.792, más Leyes Sociales;

                                            4) que con fecha 17/06/13, Stiler S.A. remitió nota a la Administración, expresando que se presentaron dificultades en la obra de referencia, tales como ser:

a) la empresa comenzó la implantación de obra, una vez firmada el acta de inicio del 1/2/13, siendo que durante el período comprendido entre el 1/2/13 y el 9/5/13, las condiciones de operación del puerto por los buques hacen impracticable realizar tareas significativas en la obra, más allá de algunas muy secundarias, como ser implantación de obra, estudios geotécnicos preliminares, etc.

b) paralelamente se les solicitó la cotización de obras, no previstas en el contrato (desmantelamiento y retiro de mangas de embarque, reforma de parte de ellas y suministro de nuevas pasarelas provisorias) que eran necesarias en función de los actuales proyectos de desarrollo del Puerto y que a su vez permitían un desarrollo más fluido de la obra en cuestión, siendo que se aprobó la ejecución de este imprevisto el 9/5/13.

c) Durante todo ese período se realizaron en conjunto con la Dirección de Obra intensas gestiones ante las diversas autoridades del Puerto de Colonia para que se compatibilizara la operativa del puerto con las mínimas condiciones imprescindibles para que los trabajos fueran realizables.

d) Luego de varias reuniones se le indicó a Stiler que se les liberaba el Muelle de Cabotaje para la ejecución de la obra con fecha 2 de mayo y luego incluso se postergó esa fecha hasta el 6 de mayo, fecha que prácticamente coincide con la fecha del 9 de mayo en que se aprueban los adicionales citados.

    En virtud de lo expuesto, le corresponde a Stiler 3 meses de ampliación de plazo, cuya aprobación se solicita.

5) que con fecha 17/06/13, Stiler S.A. presentó nueva nota a la Administración, expresando que:

a) la empresa absorbió diversos costos indirectos que corresponden sean reintegrados. Se detallan dichos costos, indicando que los mismos corresponden al período de 3 meses, y corresponden a alquiler de contenedores, energía eléctrica, agua, alquiler vivienda personal, servicios de la misma, Jefe de Obra, Vehículo del Jefe de Obra con combustible, Capataz General, Administrativo de Obra, Equipos Menores, Comunicaciones, Vehículo D de O c/combustible, todo lo cual asciende a $ 672.000. Dado que el nivel de actividad de la obra en este período fue muy bajo pero no nulo, se estima que dichos gastos generales deben ser compensados en un 75 % por lo que el total de gastos generales a reintegrar a mayo 2013, asciende a $ 504.000.

b) asumiendo que el ajuste del rubro implantación es un 22,5 % resulta un total a precios básicos de $ 411.428, por lo que corresponde solicitar dicho monto a valores básicos sin impuestos que se ajustarán con la paramétrica del Rubro 1B.

c) por otra parte, existe un incremento en el monto imponible, lo que implica un monto de $ 102.082 a valores básicos, por eso se solicita que se amplíe el monto imponible del contrato en esos valores básicos. Se indica que estos gastos generales fueron minimizados por la empresa, es decir no corresponden a meses de funcionamiento normal de la obra, la cual por ejemplo demanda mayor cantidad de equipos menores, equipos de protección personal, pañolero, mayor presencia de supervisión, etc.;
6) que con fecha 28/6/13, la Gerencia del Área Infraestructuras realizó informe, indicando que:

a) corresponde reconocer el costo que asciende a $ 411.428 más $ 102.082 por concepto de monto imponible y extender en tres meses el plazo de ejecución de los trabajos en virtud de que los argumentos y las solicitudes que presenta Stiler S.A. son de recibo en tanto para poder ejecutar las tareas previstas de acondicionamiento del Muelle de Cabotaje del Puerto de Colonia, es necesario que éste se encuentre libre de buques, ya que el grueso de las tareas requiere un muro libre y sin embarcaciones atracadas. Se expresa que por razones y necesidades operativas, el buque Silvia Ana de la empresa Buquebús utilizó en forma irrestricta el muro desde el inicio de la obra hasta principios del mes de mayo, lo cual impidió el normal desarrollo de los trabajos. Desde entonces hasta ahora ha operado también en algunos momentos, lo cual si bien no imposibilita la reparación, la entorpece y enlentece.

b) existen sobre el muelle de cabotaje instalaciones o rampas y mangas de embarcaciones de pasajeros, que es necesario adaptar. Se solicitó entonces a la empresa Stiler S.A. cotización por la demolición y retiro de la manga metálica existente, la modificación de la rampa de embarque aérea y la construcción y colocación de pasarelas provisorias de conexión. Dichos trabajos ascienden, a valores básicos de licitación, a la suma de $ 2.142.792 más $ 97.000 por concepto de monto imponible.

    En virtud de lo expuesto, se solicita la ampliación a Stiler S.A. que representa el 10 % del contrato (sin imprevistos), en los siguientes términos:

· Por reconocimiento de gastos generales: $ 411.428 más $ 102.082 por concepto de monto imponible.

· Por adaptación de rampas y mangas de embarque: $ 2.142.792 más $ 97.000 por concepto de monto imponible;

                                            7) que por Resolución Nº 501/3.688 de fecha 10/7/13, el Directorio dispuso:

1) ampliar –sujeto a la intervención del Tribunal de Cuentas- la Licitación Pública referida, en los siguientes términos:

a) Por reconocimiento de gastos generales: $ 411.428 más $ 102.082 por concepto de monto imponible.

b) Por adaptación de rampas y mangas de embarque: $ 2.142.792 más $ 97.000 por concepto de monto imponible.

2) Determinar una prórroga de 3 meses el plazo de ejecución de los trabajos referidos;

8) que con fecha 16/7/13, se notificó a Stiler S.A. la Resolución de referencia;

CONSIDERANDO: 1) que la Administración determinó en la contratación original un gasto de un 15 % del total adjudicado a efectos de cubrir imprevistos, los que podrían definirse como aquellos gastos que no es posible precisar inicialmente, y que se presentan durante la etapa de ejecución del contrato;
2) que en la oportunidad, se dispuso la ampliación de las sumas de $ 2.142.792 más $ 97.000 por concepto de monto imponible, a efectos de la realización de adaptación de rampas y  mangas de embarque, siendo que según surge de las actuaciones remitidas, dichas obras se requirieron por parte de la Administración, ya que eran necesarias en función de los proyectos de desarrollo del Puerto y permitían un la fluidez de la obra, debiendo tener presente que la firma Stiler S.A. indicó que: “se aprueba la ejecución de este imprevisto con fecha 9 de mayo de 2013”;

3) que las obras de rampas y mangas de embarque consisten en imprevistos y deben ser referidas a dicho rubro, en tanto se trata de prestaciones que resultaron necesarias a efectos de cumplir con el objeto del contrato en la ejecución por lo que en consecuencia, es necesario determinar si dichos montos pueden ser imputados a los imprevistos dispuestos conjuntamente con la contratación inicial, situación que se trataría de un gasto ya cometido por este Tribunal a la Contadora Delegada, al momento de pronunciarse sobre la contratación original, no tratándose por ende de una ampliación;

4) que por otra parte, se dispuso como ampliación el reconocimiento de gastos generales, los que ascienden a una suma de $ 411.428 más $ 102.082 como monto imponible. En dicho caso, también se trata de erogaciones que encuadran en el concepto de imprevistos, en tanto suponen que la Administración actuante haga frente a montos que se originaron a efectos de cumplir con la contratación original, y se produjeron en la ejecución, por lo cual los montos a abonar por este concepto merecen idéntica solución que en el caso anteriormente abordado, debiendo considerarse incluidos en los imprevistos establecidos en la contratación original;

5) que sólo en caso de no encontrar comprendidos los montos dispuestos (Considerandos 2 y 4) dentro del 15 % de imprevistos, la situación de obrados encuadraría en el instituto de la ampliación, y al haberse ejecutado los trabajos que contempló dicha erogación, se contravendría lo preceptuado por el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República al configurarse principio de ejecución;

6) que asimismo, se dispuso la extensión del plazo de la obra dado las dificultades que se plantearon para la ejecución de la misma en el plazo pactado derivadas de la operativa portuaria, siendo que dicha circunstancia es externa al co-contratante y no imputable a éste, por lo que en consecuencia, no se efectúa observación alguna a la extensión del plazo dispuesta por acuerdo de partes, en el entendido de que la misma no implica una erogación adicional para la Administración;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto derivado de los imprevistos referidos a adaptación de rampas y mangas generales y reconocimiento de gastos (Considerandos 2 y 4), en tanto los mismos encuadren dentro del 15 % de imprevistos dispuestos en la contratación original; 

2) En caso contrario, la Contadora Delegada deberá actuar conforme a lo expresado en el Considerando 5);
3) No formular observaciones a la prórroga de plazo dispuesta, en tanto la misma no genera una erogación adicional para la Administración contratante; 
4) Comunicar a la Contadora Delegada; y

5) Devolver las actuaciones.
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